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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA

COMISION CUARTA
Códigos, Reglamentos de Asamblea y Régimen Político y Municipal, Facultades extraordinarias, Zonas de Fronteras y Asuntos Fiscales 


INFORME DE COMISION

Montería, Noviembre 09 de 2006.

Señor

PRESIDENTE

HONORABLES DIPUTADOS

REF:
Proyecto de ordenanza “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZAN UNAS VIGENCIAS FUTURAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Nos permitimos acoger la ponencia presentada por el diputado JORGE ANTONIO DE ARCOS HOYOS que dice: El Reglamento Interno de la Asamblea Departamental de Córdoba, tiene establecido que en el primer debate hay que estudiar lo referente a la Constitucionalidad, Legalidad y Conveniencia del proyecto sometido a consideración, por lo que en esta Ponencia abordaremos el estudio siguiendo las pautas a que he hecho en mención:
CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO

Se trata de un proyecto que por su naturaleza persigue que la Asamblea del Departamento de Córdoba, conceda facultades al señor Gobernador del Departamento de Córdoba, para asumir afectaciones de vigencias excepcionales que a pesar de no contar con partidas presupuestal disponibles en el presupuesto de la actual vigencia se prevé asumir el compromiso con el Presupuesto del año 2007.

Por tanto, está clara la materia de las autorizaciones solicitadas es decir, para que el Señor Gobernador proceda asumir compromisos mediante la figura de las vigencias futuras excepcionales, esto respecto al artículo Primero.

El Artículo Segundo, que también busca dar autorizaciones al señor gobernador del departamento, las refiere a las facultades para realizar registros y movimientos presupuestales, que se requieran para atender los compromisos asumidos en las vigencias futuras otorgadas.

Como quiera que el Artículo 300 numeral 9º. De la Constitución establece además de la precisión de la materia, que las Facultades deben ejercerse protempore, el ponente le sugiere comedidamente a los miembros de la Comisión que incluyamos un nuevo articulo en el que se establezca: “LAS FACULTADES DE QUE TRATAN LOS DOS ARTICULOS ANTERIORES, LAS EJERCERAN EL GOBERNADOR DE CORDOBA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006”.

De acogerse lo planteado podemos afirmar sin lugar a equívocos que el proyecto de ordenanza en cuestión, se ajusta a la Constitución Política de Colombia.

LEGALIDAD DEL PROYECTO

Para estudiar la legalidad de este proyecto seguiremos muy de cerca lo establecido en la Ley 819 del 2003, y la ordenanza 09 de 2006, (Estatuto Orgánico del Presupuesto del departamento de Córdoba y sus entidades descentralizadas), ambos estatutos prevén en su articulado lo que se conoce en la doctrina presupuestal como vigencias futuras ordinarias y Vigencias Futuras excepcionales.

Las vigencias futuras ordinarias se caracterizan por que con ellas se afectan tanto el presupuesto del año en que se conceden como los presupuestos siguientes, y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas y se cumpla además, que como mínimo de las vigencias futuras que se soliciten se verá contar con apropiación del 15% en la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas, los proyectos objetos de las vigencias futuras deberán estar consignadas en el Plan de Desarrollo, 

En los anexos del proyecto de ordenanza sometido a vuestra consideración aparece el acta de octubre 25 de 2006 que contiene las decisiones que se adoptaron extraordinario 001 de 2006, suscrita entre otro, por el gobernador Libardo López, la directora de la Daf en córdoba y el secretario de hacienda del departamento.

Conforme a lo expresado por la oficina de planeación del departamento de córdoba los proyectos de inversión propuestos y que requieren de la vigencias futuras para su ejecución corresponden a programas establecido en el plan de desarrollo del departamento y el en plan de desempeño firmado con planeación nacional firmados en el 2005.
CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE ORDENANZA

Esta iniciativa del señor gobernador se hace necesaria porque en la actualidad existen algunas disponibilidades presupuestales para obra de inversión pero de que al celebrarse  los contratos respectivos no alcanzaría a ejecutarse antes del 31 de diciembre del 2006, por lo que si se faculta al gobernador asumir los compromisos con vigencias futuras estos contratos podrían celebrarse en lo que falta del año en curso y el objeto contractual podría ejecutarse en los últimos días del año que termina y en los primeros meses del año entrante.

La importancia de contar con esta herramienta se clarifica aun mas si se tiene en cuenta que cierto tipo de obras se hace necesario realizar en tiempo de verano lo que seria imposible si no se tiene la autorización solicitada, pues de lo contrario la contratación se surtiría en los primeros meses del año entra. 

El titulo del proyecto queda igual.

Titulo: “POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZAN UNAS VIGENCIAS FUTURAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

ARTICULO PRIMERO: Autorícese al Señor Gobernador del Departamento de Córdoba para que proceda a la Asunción de vigencias futuras, con cargo a compromisos que afectaran el presupuesto general del departamento de la vigencia fiscal 2007, de acuerdo con la siguiente tabla que contiene los compromisos por sectores de inversión:
	SECTOR
	VALOR TOTAL PROGRAMAS
	COMPROMISOS VIGENCIAS 2007

	AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO
	                5.019.265.722,00 
	              3.009.632.861,00 

	ELECTRIFICACION
	                   252.041.336,00 
	                 126.020.668,00 

	EQUIPAMENTO
	                2.682.521.938,00 
	              1.341.260.969,00 

	INFRAESTRUCTURA VIAL
	                   234.762.225,00 
	                 117.381.112,50 

	MEDIO AMBIENTE
	                   100.000.000,00 
	                 100.000.000,00 

	PLANEACION Y DESARROLLO INTITUCIONAL
	                5.059.000.000,00 
	              3.430.000.000,00 

	RECREACION Y DEPORTE
	                   516.873.631,00 
	                 258.436.815,50 

	VIVIENDA
	                   517.054.114,60 
	                 517.054.114,60 

	SALUD
	                4.451.000.000,00 
	              3.783.350.000,00 

	DESARROLLO COMUNITARIO GRUPOS VULNERABLES
	                   780.000.000,00 
	                 585.000.000,00 

	AGROPECUARIO
	                    60.000.000,00 
	                   36.000.000,00 

	TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
	                    53.200.000,00 
	                   31.920.000,00 

	EDUCACION
	                4.187.741.009,00 
	              3.559.579.857,55 

	SALUD
	                1.500.000.000,00 
	                     1.200.000,00 

	TOTALES
	              25.413.459.975,60 
	               16.896.836.398,15 

	
	
	


ARTICULO SEGUNDO: Autorícese al Señor Gobernador del departamento para realizar los registros y movimientos presupuestales que requiera dentro de los compromisos asumido en las vigencias futuras otorgadas en la presente ordenanza.
ARTÍCULO TERCERO: La facultades o autorizaciones a que se refieren los dos artículos anteriores serán ejercidas por el gobernador del departamento de córdoba, hasta el 31 de diciembre del año 2006.

ARTÍCULO CUARTO: la presente ordenanza rige a partir de la fecha de la publicación de la gaceta departamental.
Con los fundamentos y razonamientos expuestos proponemos a los honorables diputados darle SEGUNDO DEBATE, en razón a que se ajusta a la Constitución y a la Ley.

JORGE ANTONIO DE ARCOS HOYOS 

Diputado Ponente

Vuestra Comisión:

ROSARIO LILIANA PINEDO HADAD

ROSA BEATRIZ BALOCO DE GARI

RAFAEL ANTONIO MADRID HODEG 

PEDRO ELÍAS TULENA DE LA ESPRIELLA 
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